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DIARIO OFICIAL
DEL'

,,~ .1r

MINISTERIO DE LA GUERRA

-.-

REALES· ÓRDENES

ALABARDEROS
2." SEOaION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. a este
Ministerio en 2 del actual, el Rey (g. D. g.), y en su nombre
lt\ Reina Begente rlel Reino, ha tenido á bien declarar con

dert2ch~ á retiro de primeros tenientes de Ejército, á los
guprdias alabarderos D. Manuel Castelo Díaz y D. Miguel Al·
fageme Pérez, los cuales han cumplido, en fin de octubre
último, los plazos de permanencia en ese Real Cuerpo que
determina. el a.rtü:ulonúm. 140 del reglamento orgánico; de
biendo usar el dir,tintivo señalado en 'real orden de 11 de
junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
• demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
1 drid 15 de noviembre de lSg4.

l
· ~~iD~mG~

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
í harderós. 1 .-.-

ASCENSOS
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente C)..el Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, á
los oficiales de la escala activa del arma de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Eduardo González Peña y termina con :O. Maximiliano Ib'áñez
Llandia, por ser los más antiguos de sus respectivas escalas
y se hallan declarados aptos para el ascenso, debiendo dis·I frutar en el que se les confiere, Id efectividad que en la
misma se les asigna; sÍ{mdo la voluntad de S. M., que los
capitanes D. Julián Izquierdo é Izquierdo, D. José Pérez San
tos, D. Pedro Alonso López y D. Pedro Concepción Hidalgo, do
reemplazo en la 4.a región, D. Jorge -Gómez Díaz en la 2. a,

Don Ladislao Hernández Regalado en la 5.a, D. Enrique
Cento Esperanci en la 7. a y D. Antonio Camero Romero, su·
pernumerario sin sueId0 en Uuba, afecto á la G.a región,
vuelto al servicio activo por real orden de 19 de octubre
último (D. O. núm. 230), ingresen en el servIcio activo, en
virtud de 10 prevenido en la rIJaI orden de 28 de enero de
1891 (C. 1;. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para fiu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNCilUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra,

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejéroito,
Capitanes generales de las islas de Cuba y Canarias y Co·
mandantes generales de Cauta y Melílla.

OFICIALPARTE

ACADEmAS y COLEGIOS
9." ~E'OION

En vista de lo propuesto por V. ~. en 3 del actual, el
Rey (q. D. g.), Yensu nombre la Reina Regante del Reiuo,
ba tenido á bien nombrar alumncs de la 2.& sección de ese
Colegio, á 108 14 aspirant~s comprendidos en la siguiente
relaeión, que principia con D. Eugenio Giral y Malanca y ttJr·
mina con D. Eduardo Mariano Nieto¡ E>iempre que aquellos á
quienes falte algún documento para completar sus expe
dientes, los presenten á su incorporación al Colegio, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 55 del reglamento.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos añolJ., Ma·
drid 15 de noviembre de Hh:l4.

LÓPE~ DOMíNGUEJ

Señor Director del Colegio preparatorio militar de Trujillo.

Relación .que. se cita
D. Eugenio Giral Malancfl.
» Fernando Cordovilla Duran.
» Gonzalo Carbajal Carbaja!.
» Mariano del Sol Collazo.
» Eduardo Rubiales Alegria.
» 8ixto Ocampo Redondo.
l> Valeriana Rodriguez Moreno.
» Manuel Jiti:lénez Jiménez.
» Miguel Nogales Alvarez.
}) José Muñoz Monge.
}) Vicente Pelejero Lores.
~ Salvador Foronda González.
» Florencio Benitez Cepeda.
» Eduardo Mariano Nieto.

Madrid 15 de noviembre de 1894.
LÓPEZ DOMíNGUEZ
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18\J4
1894
1894
1804
1R04
1894
1894
1894
18U4
1894
1894
1894
1894
1804
l804
1804
1894
lR94
1894
1894
1894
1804
1804

1894
18!)'!
18\)1
18\i4
1804
18\)1
1894
1894
1894

2 octubre .•
2 ídem ..
2 ídem .
2 ídom .
2 ídem ..•.
6 ídem ....

11 ídem ••••
13 ítlem ..•.
17 ídem •.•.
17 í<lem ..
llJ ídem ..
21 ídem .•..
26 úlem .•..
26 ídem •••.
2ú ídem ..•.
3D ídem .•..
31 ídem •...

1 . (j novbre ..
3 octubre ..
3 ídem •.••
:1 ídem ••..

12 ídem •.•.
16 ídem ....

D. Edu[trdo GonzRlez Pefia Cnpitún..•.•..•...
3 Sandalia Pért'z Punzo •.••.....• , Idem..•..••.•..•..
» l\Ianuel Oorsino Díaz••.. , lde1n .
Ji lIlanuol OlHmea Aparici. •.•.•••••. Idem .
» Antonio Hodrfguez l'ernández Idem .
» Eludío OanReco Carniaco,.. . . . •• .• ldem.•.........••.
» Ll1ens Gonzálcz 1\1(\r1n....••..•.... I<lelll ...•..•.•.•...
» :."IltlIllH!l Olmo Pnra(la.•.•..•..••... ldelll .
J Emilio Egl1il('f( Fernámlez•••.•... , Idnn .
)) lIEguel ::'\aval Pallarol. ...••. , ..•. , ídem....•.......•.
) Francisco Sierra !\1l1:ñoz Idcm .
» Franchwo 1',lrez lbáfíez •••••.•..•.. Itlt'm .
J Elauio Colmenero López Idem .
» Munuel Méndez Cortés .••••.••.•.. Idem...•..•.•..•.•
Ji Eloy 1<'nchó Martiuez IdeDl .
Ji Gregario POYé·da Bahamonrle .••... lctC111 .
Ji Antonio Gur:!TCI'O FernáIJ(Í\'z....•.. Id,'lH .
J Leon(\rdo Alvnrez Otero .•...•.•.•. Idl'll1 .
) Antonio Butigieg 1\1ont('1'o .:...... Primer teniente..•.
» Jo¡::ó Comillas Gioda , l"em .
» Augusto Alvaroz de Toledo .•.••... Idl·m......•....•..
Ji Antonio l\1al'tínez Yivar .•••.•.•.•. Ham .
Ji Joaquín Segndo COS50 1dem .

Primer teniente..•• Re~mpll\zo en la l.n re~ión •....
Otro •••••..••••••• Rreg. de Cantnbl'ia núm. 3~l .....
Otro .•••••••••.•.. 1dl'l11 lb Cmu:l'ius ll1'u1). 42...••.
011'0 •••••.•••••.• rden¡ de Ilnll?llr08 mím. 41 •.•••.
Otro '" Icl(,m ue ~idlj(t núm. i .
Otro•••••.••.••• " Heclll plllZO f'n h\ 7.a rc'gi611 ..••.
Otro •••••.•••.•••. \{{'g. tle Amérien lllíl1L 14 .•.••.
Otro "......•. Id{J1H dp .LUt·11~1nn inín1. ~t~ .
Otro•••••••••••.•• I\!em ,1(\ Cuntnl.ría nüm. :lO .••••
Otro .••.•.•••.•••. Idl~lll de :\11ll't'Ía 1,úm. 37 •••••••
Otro •••••••••••••. Idem de Arríca nlllll. 1•..•.•••.
Otro Idem de Alm:llll'fl m·lm. lB .
Otro ..•.••.•••••. , Idem de Afríe:! m\m. 4 .
Otro .••....••••••. l'.1em de la Lealtad núm. 30 ••.
Otro .•.•••••••.••. Idc'm 0... Al'Ía 1111m. 55 '" .•.• , .
Otro .••.••••.•••• 'IBón. Cm,:. de PUI:-rfo Rico núm. Ir.
Otro•.•••••.•.•... H<'g. de Tetnán núm. 45 .••••••
Otro ..•..•.•••. , .. \I.!em de Guipúzc'J:~núm. 53 ....
Segundo teniente ,Idem de Afrka núm. 1. ......•.
Otro Bón. Cl1z. de Arnpiles nlÍm. 9 ..
Otro•.••..•• " •••• R,'g. llel Príncipe núm. 3 ....•..
Otro••.••..••.•••. Idem de Mallorc?, núm. 13 •••..
Otro Idem de Soria núm.\) .
Otro Bón. Caz. regiollal de Canari&s

núm. 2............ J Francisco Alvarez Menéndez Idena.............. 17 ídem .
Otro ¡Reg. de Yad·H:is núm/ 50 Ji José }'Iuñiz Pérez ldem.............. 18 idem ..
Otro \Idem de la lA'nltad numo 3D.... , Ricardo Earcenilla Henera Idem.............. 19 ídlilm ..
Otro••••••••• , .•. '1 Bón. ('az. de Alhfl de Tormes n.O 8 ) Homán Lozano Guardiola •..••••••. ltIem.............. 20 ídem ..•.
Otro ,H{'g. de Jkón núm. 38....... » José Salgll,do J.Óp2Z.. ,. Idem....... 22 ídem .
Otro •••••.•••••••. J,lem de Africrr nlÍm. 2......... »Francisco Gonz{¡lez "manueva.•.•. lJ.em.............. ~í3 ídem •••.
Otro lIdero de Bailén m'im. 24........ ) Juan Herrero Reina Idem.............. 27 ídem ••.•
Otro, ¡Idero de Gr.rellano mím. 43.•.•.

1

Ji Salvador Azuara Ga:da ..•..•....• ¡Idem \31 ídem .
Otro ••• , • •• • ••••• Idem de Andalucía núm. 62 . . .. ) :Maximiliano 1búfiez l.landía .•.•••. Id~m.............. l. ú noybl'e.••

-
:Madrid 15 de noviembre de 1894. LÓl'EZ DOMíNGU~Z

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y€n su nombre la Rei·
na Regente Reino, ha tenido tí. bien disponer se publique en
el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que comprende once
primeros teniente3 de la escala activa del arma de Infantería
y principia con D. r4ann.el Garcia Lr.ygúrTi Bcrnaldo y termi·
na con D. Gregorio San Martín F'errel", los cuales sirven en
lús distritos de Ultramar y tienen antigüedades iguales á
los de sn clase en la Peninsula, que ascienden en la pro
puesta ordinaria del preflente mes.

De real orden lo Qigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

I.óPEZ DOMfNGUES

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

Señores Capitanes generales do las islas de Cuba, Puerto Ri·
ca y Filipinas.

Relación Que se cita .

Antigüetlltcl Antigüedad que
disfrutan lo~ de igual

Distritos cu su actual empleo clase comprendidos
Grados Empleos K01fBRES en e.tue eula propuesta

se encuentran ===.=
Día Mes Año, Dia Mes

I~-
Capitán.•••. 1,er Teniente .• D. Manuel Gurcía Loygorri Bernaldo ..... Filipinas ....... 1.0 julio..... 1876

)l Otro..•.••.•.. » Francisco Cabrera Alvarado ••..•..•.• IdeJil..•••..•••. 1.0 jnnio ..•. 188(j
) Otro..•••..... )) BIas GarCÍu Hernández .••..•••••••.•. ldem•••••..•••. 1.0 ídem..... 1886
) Otro.•••...... » JOf'6 Gallego Cedr6u... " ..•.•.•..•.•. [dem........... 1(j ídc>m..•.. 1886
» Otro, ...•••.•. » Emilio Gálvez Sáez................... Idem.••••.•.••• 1.0 jnlio..... 1886
» Otro.......... J Rllnlón Luna ~luiioz..•..••.•••.••• " , Onha., .....•.. t 1. 0 ídem..••. 11(86 6 novbre... 1886
J Otro ...•••••.. J Agustín Ledesma Saldafia ••••••••••.• Idem........... 1.0 agosto ••• 1886
» Otro.••.••••.•• J Joaquín Machorro Amenábar •.••••••. Filipinas ••••.•. 30 ídem..... 1886, Otro.••.•.•••• Ji Fernando Anrich Bosch ••..•••..••••• luem..•.•..•••• 1.0 septbre •• 1886
it Otro.••..•••.. » Federico Páez Jaramillo .............. Puerto Ilico ..... 1.0 ídem..... 1886
» Otro.......... » Gregario San Martín Ferrer •••••••••.• Cuba ... ,. ,_ .•.. L° octubre .• 1886

1 . I
Madrid 15 de noviemure do 1804:. LÓ1'EZ DOMiNGUEZ
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Rei·
na Regente del1Reino, ha teni,lo á bien conceder el emrJleo
superior inmediato, en propuoE'ta ordinaria de ascensos, á
los capitanes y Eubalkrnos dJ ]t. escala dl:) reserva del arma
de Infantería comprendidos Oll lu siguiente rolneJón, que
principia con D. IgnacIo nOVel' Bosch y termina con D. Lñ·
zaro Foz Pons, por ser 10'" má:; ailtiguos de sus respectivlls
escalas y hallarse decJarnaos aptt)s para el asconso; C1;.!ljÍc;l·

do disfrutar on el que se les confiH8, la efectivichd CJ"(' .. ",
In misma BO les asigna.

De ~'eal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V. ID. muchos años. Ma·
drid lú do noviemhre de 18ü4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

S€'ñor Ol'denudor de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en .Ida del primero, tercero, quinto,
sexto y séptimo euerpos de ejército y Capitán general de
las islas Baleares.

4
4
4
4
4,
4,
4,
4,
4
4,
4,

J
--

EFECTIVIDAD
Grados Empleos Destino ó situación actu,\l NO}IBRES Empleo qne se ---- -les confiere

Dia Mes Año
._--- --

» Capitán .•••• Heg. Hpl:'erva de Baleares mÍm. 1.....• D, IglUtcio Bover BORClt .••..... Comandante, 23 octubre•• 189
'1' , Coronel. . Otro ....••.. Idelll íd, dr I':icnttllH1t'r núm. R5 .. , .... » Federico EchevarrÍtI BaRcón .. luem ........ 30 ídem •... 180

» 1.0r Teniente ZOlla de l\Tonrorte nlÍm. 54......• .- .. » Jaeoho l\f6ndez AlonRO •. " .• Cnpiüín..... O ídem ... , 180
» Otro ...•.... Idem de Ya.lla<lolid mÍm. 3G ..•....... » l;enigno ~an J;;dllto..•••..•. !éblll ..... ' •• 20 ídem •••. 180

CapitlÍu... , • Otro .....•.. lclelll. ...•..•..•..•..••..•....•..... » Arturo 1'01'07. Liquiñano ..... fC.1<!ll1 ........ 24 ídem ••.. 180
~ OtI-o .•...• , . l{('g, He;;el'nt de 1I:,dritlnlÍlll ....) » Antonio Alonso Farrnces ..••. fdeIl1 ........ ,,0 ídem .••. 1804..: •• ., .
» Otro ..... : .. ZOll1\ de Alicante nÚlll. 45 ......... » I~J.uanl0 Pl'uts rerttk\~....... I<lem........ 31 ídem •.•. 189

l.t'r Tenienü:, 2.~ Teniente. Id('m <le Ynl!::l<luliU mimo 36 .......... » liaf'par Bravo Ayue.o ........ l.er Teniente 10 ídem .••. 189
» Otro ........ Heg. l;esf'rva de Oalataymlnúlll. 1J 1.. » Juan navarro Ortega ........ fdem,. .... : 21 ídem .•.• l8()

1.0r Tf'uicnte Otro ........ Zona de l'nlllplonn núm. 5............ » Carlos Miranda Buscan .. : ..• ldelll ....... ' 25 ídem .... 189
0[1'0 •••••••• Otro........ Erg. HeEel'Ya de Oahluyud núm. 111 .. » Lázaro :Foz 1'ons...•. , ..•••• IdeID........ l.o¡nOVbre ... 189

.l\'Iadrid 15 de novÍl'mbre de 18114. LÓPEZ DOMíRGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, al
jefe y oficiales del Cuerpo de Estado 1V.byor de Plazas como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Francisco García Vivanco y termina con D. Agustín Egea
BicI, por ser lo~ más antiguos en sus respectivas escalaR y
hallarse declamdos apto" p~ra el ascenso; debiendo disfru
tar en el que se les confiere, la e.fectividad que en la misma
se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiGnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Capi
tán general de laB islas €lanarias.

Relación Que se cita

/'
Emplt'o EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que sc les confiere
.

Día },[es Año
--

Comandante .....• Coneejo Supremo de Guerra y Mllrina. D, Frandsco García Vivanco.••. Teniente coroneL ... 13 octubre .• 18\)4
Capitán....••.••.. 1,er ayudante de las Palmas de Gran

Callaria ....•... , .... '............. » Francisco Cerveró Miralles, •• Comandanto .•..•.. 31 ídem..••. 1894
Primer teniente.•.. Comandante militar del Castillo de

Gardeny en Lél'ida............ " .. » Agustín Egea Die!. .• , ....... Capitán............ 1.0 llovbre••. lS()4

- l\:Iadrid 15 de noviembre de 1894. LóPEZ DO'nIINGUEZ

12," nCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen SU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha t~nido á bien promover al empleo
de auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar da la Ad·
ministración Militar, á los de tercera clal56 más antiguos y
-en condiciones de obtenerlo, Manuel Urbano Cabrera y Ma·
nuel García López, les cuales continuaran ·sirviendo en el
sexto y segundo Cuerpos de ejército, donde respectivamen·
te se encuentran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jef@ del segundo y sexto Cuerpos de ¡

ejército.

CLASIFICACIONES
2, a nCOION

Exorno. Sr.: ~n vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con fecha 30 de octubre
próximo pasado, el RE:Y (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na ¡{«gonto del REdno, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando P(l1' antigüedad le:3 cOl'l'espondu , á un
comandante y 42 capitanes de la escala activa del arma de
Caballería comprendidos en la siguiente relación, por reunir
las condiciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de
clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
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Relación que se cita

Comandante

D• .José Blanco y Castro.

Capitán

D. Ciriaeo Cascajo y Ortiz.
» Antonio Setas García.
» BIas Tofé y Ledesma.
» Ramón Franch y Traserra.
» Mllximil~ano Soler Losada.
» Silverio Garcia y González.
» José Morales de los Rios.
» Manuell\Iariño y DiosaI.
}) José Urrutia Motta. '
l> Manuel de León Rojae.
» Antonio Cumbres Caballero.
.) Juan Costo Pache.
» Rafael Santapau Segura.
» Pascual Herrera Orzáez.
» Calixto Diez Rodríguez.
» Miguel Rodríguez Lucas.
» Pedro Mayoral Martinez.
» l'YIaximino Rodríguez Rueda.
» Antonio García Ortiz.
» Julián Valladolid Jiménez.
» Alonso J2iego Moraleja.
» Ignacio Murillo Reyes.
» Antonio Acevedo Sierra.
" Ignacio Fernández Herrera.
" Joaquín Palomino Diaz.
» Felipe Moreno Huertas.
~ Raimundo Rlrroeta Conde.
l> Pablo Rebasa Castro.
l> Manuel Bernal Estella.
JI José Loriente Acevedo.
» Francisco Alcázar Rodríguez.
» .Juan Ramos Pérez.
» Manuel Fernández E8pejo.
}) Casto González Santiago.
» Policarpo Vergara Reyes.
)\ Yictorio Rodríguez Carmona.
» Ceferino Alonso Marbán.
}) Isidro Garcta Cabañas.
}) Tristán Cabezas Moriñigo.
}) Modesto del Valle Iznaga.
» Lorenzo Palau Bóix.
» José Gregorich Piña.

Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ,. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con fecha 30 de octu
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso, cuando por antigü9dad les corresponda, á
los dos comandantes y un segundo teniente de la escala ac
tiva del arma de Caballería comprendidos en la siguiente
relación, por reunir las condiciones que determina el aro
ticulo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucJ¡os años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor P.rer:idente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se..cita

Comandantes

D. Eduardo Repiso Iribarren.
» Rllirnundo Güell y Borbón.

Segundo teniente

D. Francisco Uzqueta Benitez.

Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

- ..
COLEGIOS DE HUÉRFANOS

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
octubre último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Conséjo acerca de la instancia promovIda por D." Adela
Barreras y Villanova, viuda del coronel de Caballeria, retira·
do, D. Lui~ González Sanz, en súplica de que se conceda in
greso en el Colegio de Guadalajara á su hijo D. Luis, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien designar al interesado para ocupar plaza
en dicho colegio, de las señaladas á este Ministerio per
real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. núm. 544); pu·
diendo ingre¡¡ar en el mismo, cuando le corresponda, des·
pués del 25 de junio de 1896 en que 'cumple los nueve
años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

JosÉ LÓPE2 DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo de AdministrMián de la Caja da
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

- -.-
C01nSIONES

11: SECOIO)f

Excmo. 131'.: En vista de lo que previene la real orden
de 30 de diciembre de 1878 (C. L. núm. 409), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que el teniente coronel, director del
Parquede Artillería de Seo de Urgel, D, Leopoldo Díaz Vallés,
que al mismo tiempo desempeña el cargo de vocal de la Jun"
ta Consultiva del Instituto Geográfico y Estadistico, según
real decreto de \) de junio de 1893, expedido por ell\>Iiniste.
rio de Fomento, cese en su actual destino de plantilla del
mencionado parque, confliderándosele como desempeñando
una comisión activa del servicio, con residencia en esta coro
te, mientras se encuentre ejerciendo el segundo de los desti·
nos expresados; debiendo cI,brar el sueldo correspondiente á
·su empleo, con cargo á la nómina de dicha clase de la pri
mera rogión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás €fectoeJ. Dios guarde á V. E. mucho8 afios. Mil.'
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOM.fNGUEZ

Safiof Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo, do ejército
y Ordenador de poglls da Guerra.

---_..-..._---
CRUCES

l.· SliCCIO)l'

Excmo. Sr.: ~~n vista de la instancia promovida, en 12
de noviembre de 1893, por el licenciado del Ejército José
Marcos Iñigo, vecino de la villp. de Terrecillas de la Tiesa
(Caceres), en !úplica de rolief y abono, fuera de filas, de la
pensión de 7'50 pesetas men~uales por una cruz del Mérito
Militar que posee, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, no ha tenido á bien accedor á lo que
se solicita) por 1010 ser la referida pensión de carácter vita
licio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde a V. E. rouchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMrnGUES

Señor Comandante en Jefe del p. imer Cuerpo de ejército.

INDE)I~IZA.CIO~ES

12.· SECloroi

Excmo. Sr.: En vista de la instanc:a qua cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito pe 27 de septiembre último,
promovida por el auditor de división D. Nicolás de la Peña,
en súplioa de autorización para reclamar, por adidonal al

ejerciciO'cerrado de 1891·92, la cantidad á que ascienden
las indemnizaciones devengadall por la comisión que se le
confirió de presidente del tribunal de oposiciones al Cuer
po Jmidíco del Ejército, por real orden de 31 de octubre de
1891, el cual derecho á indemnización fué declarado en
real orden do 20 de agO¡:lto último, el ReY(q· D. g.), yen
su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicitu; di~p,)r¡jendo, al
propio tiempo, que el .importe de la rufarida adicional se!'!,"
reclamada por el habilitado de la primara región y se in
Gllu}'l1, previa liquidación, en el capítulo de Obligaciones de
ejercicios cerrados que ca?'ecen de crédito legislativo, del primer
proyecto de" préSUpU8¡;to que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios ,guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1894..

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Rei
na R<'ger.te del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á fste Ministerio en 5 de octnbre
próxiroo pasado, conferidas, en el mos de septiembre últi·
mo, al personal comprendido en la relación que á continua
ción Ee inserta, quo comienza con D. José de 'Luna,! OdHa y
concluye con D. Ciprilmo Rioja, declar-ándolas indemniza
bIes con los beneficios que señalan las articulos del reg lu
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. :K para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEJ DO:MiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéreito.

St fi::>r OrJenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Articulos
.1el reglamento Puntos

Clases NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comiei{.n conferidaen que están la comisión
comprendidos

Coronel. ••• _•... " D. José de Iouna y Orfila.•••... 11 Fuerte Alfonso XII ••••.. Visitas á las obras en construcción ce
dicho fuerte como director de ellas.

Comnndilnte .. ', .•. » Oetavio Alval'ez ., .•••••.••. 10 Y 11 Idem ...... ............ Idem íd. como jefe del detall.
Comisario de guerra » Miguel Ribu5 ............... 10 Y 11 Idem ...•.....•.••.••.•. [dcm íd. como interventor.
Oficial 1.0 de Admi-

nistración ~ilitar )} Julio Altadill ............... 1l Idem •.••..•..•. : •..•.•• fdem íd. como pagador.
Ondal cel;tdor,' .•.. » Cipriano Rioja..•.•••...•••. 1l Idem ••••••.••••.•....•. Idem.id. como celador.

Madrid 15 de noviembre de 1894. LÓl':EZ Do:r.rfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista del ESCrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 8 de octubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciones que
al mismo acompañaba, -df::vengadas en septiembre último
por el personal· de Ingenieros y de Administración Militar
de la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, en las
obras del fuerte de Nuestra Stñora de Guadlllupe; cuyo
importe asciende á 230'50 peftetas, de lus que 28 pesetas co·

rre¡;¡ponden a dietas y las m2'50 peseta'il restantes á locomo·
•ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ol'denador de PSW)S de Guerra.
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INDULTOS
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. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promvvida por
la madre del c0nfinado en el pr nal de Valladolid, Calixto
Gallardón Ecay, en SÚpliCll de indulto para éste del resto de
la pena de cuatro años de prisión militar correccional que le
fué impuesta en esa Comandancia ellO de mayo ultimo,
por el delito de deserción; y teniendo en cuenta que el inte
resado ha recibido recientemente·el beneficio de la rebaja de
la cuarta parte de BU condena por efecto de la aplicación del
real decreto de indulto de 16 de mayo ultimo, y que contra
lo que la recurrente supone, la prEsentación del individuo
en el batallón Diilciplinario de Melilla no fué voluntaria,
sino consecuencia dlil haber sido aprehendido, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre,la Reina Regente del Reino,
ll.O ha tenido á bien conceder el referido indulto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoRo
Madrid 15 de noviembre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista del ef.lcrito de V. E., fecha 15 de
octubre próximo pasado, cursando instancia promovida por
el comandante mayor del regimiento Infantería de Canarias
numero 42, en solicitud de real autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, indemnizacio
nes devengadas en mayo y junio ultimos por los capitanes
Don José Barradas Garcia y D. Antonio Olmedo Alvarez, apro
badas, respectivamente, por realts órdenes de 12 y 7 de oc·
tubre anterior (D. O. núms. 152 y 218), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se manifieste á V. E. que no es necef'aria la real
orden que se solicita, por hallarse eate caso comprendido
en las excepciones del arto 318 del vigente reglamento de
contabilidad, segun circular de 18 de eeptiembre ultimo
(D. O. nUm. 204).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LóPE~.DOMÍNGUEZ

8jñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

LÓPE2: DOMíNGum
000

Exento. Sr.: En vi¡;ta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de octubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar la relación de. indemnizaciones que al
mismo acompañaba, devengadas en septiembre último por
el personal de Ingeniero! y Administración Militar de la Co
mandancia de Cartagena, por las visitas hechas á las obraB';
ascendiendo aquéllas á 210 pesetas, que representan los
gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de nO'Tiembre de 1894.

Lópm DOMÍNGUEll

Eetor Comandante en Jefe del tercer Cuer¡o de ejélciW.

feEor Ordenador de pf gas de Guerra.

---c.ar

•
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12 de

octubre próximo pasado, con el cual cursaba instáncia pro
movida por el maestro armero de primera clase D. Guiller·
mo Jiménez Crespo, en solicitud de que 1:0 le considere
como ofidal para el dbvengo de unas indemnizadones que
se lecon.cedieron por real orden de 28 de septiembre últi:
000 (D. O. num. 212), con arreglo al arto 22 del 'Vigente re·
glamento de indemnizaoiones, y que se dé clM'ácter general á
la resolución, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del :tteino, se ha servido resolver que no hay mo
tivo para alterar la real orden de 31 de enero de 1891 (Colec
ción Legislativa num. 34), etue dió lugar á que se señalase el
articulo 22 del rfglamento de indemnizaciones á las deven
gadas por los maestros armeros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

Señor Comandante general de Jlelilla.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

-.-
LICENCIAS

7. 11 BICOIÓI

Excmo. Sr.: Accediendo á lo I!lolicitado en la docu
mentada instancia que ·V. E. cursó á este Ministerio en 7
del actual, promovida por el comandante de Artillería, del
distrito de Cl bJ, D. León Urzáis Cuesta, en la actualidad
con licencia por enfermoen-efta corta, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina R{ gilnte del Reino, ha tenido á bien
concederle dos me~{'s de prórroga por igaal concepto á la
expresada sitr:ación, c m goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de BU salud, que acredita
por medio d5Jl corresl'ondiente certificado de reconocimien
to facultativo, según previenen las inetrucciones de 16 de
marzo de 1885 (O'. L. num. 132).

De real orden 10 digo á V. lll. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mairid 15 de noviembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEII

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de. ejército.

Señores Comand~ntes en Jefe del segundo y sexto Cuerpos
de ejército, Capitán general de la isla de Cuba, Inspector
de la Caje. General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

_.~

RECLUTAMIENTO Y REgllPLAZO DEL EJÉRCITO

9.' BECCtoN'

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

••• •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
Jecluta en depósito, de la Zona de Albacete, Francisoo Ruiz
Morcillo. en solicitud de que se lo conceda autorización para
ilJgresar en el Ejército, con el fin de prestar sus servicios en
uno de los cuerpos,dtel distrito de Puerto Rioo, el Rey (que
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Dios guarde), yen su nombri la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á dicha petición, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 18 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

Lópm DOMmGUEZ

St:ñor Oomandante en Jele del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
r~uta de la Zona de Monforte Benigno Domínguez Vázquez,
en solicitud de que se le conceda autorización para redimir
se del iervicio militar activo y 'se le exima del de Ultramar,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, no ha tenido á bien concederle la redención, con arreglo
á 10 dispuesto en el arto 153 de la ley de reclutamiento; de
biendo ser destinado al cuerpo que se nutre de dicha zona,
si por el número que obtuvo en el sorteo le corresponde
servir en la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LóPEZ DoYfNGUEI.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

•• ;;>---

Excmo. Sr.: En visttl. de la instancia promovida por
José Brugulat Sicart, Tecino de LleR (Lérida), en solicitud
de que sea admitida en la Zona de dicha capital la carta da
pago que acredita haber redimido á su hijo Pedro Brugu·
lat Fabra, dentro del término legal, documento que dejó de·
presentar oportunamente, por ignorar las prescripciones del
artículo 153 de la ley de reclutamiento, el ltey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á biea
acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEz DOyfNGUES

Señor Oomandante en Jefi del cuarto Cuerpo de ejército.•.. ~
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.

dirigió á este Ministerio, en 29 de octubre último, consul·
tando f'i el recluta del reemplazo de 1893 José López Hidal
go, que obtuvo En el sorteo de la Zona de Osuna el núme·
ro 1.575, correspondiéndole la situación de depÓiito, como
excedente de cupo, habiendo sido eliminado después de la
relación de sorteables por no alcanzar la edad legal para ser
alistado, debe Ber sorteado de nuevo, si la Oomisión provino
cial le comprende en la relación correepondiente, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la ReiQ..a Regente del Rllino, ha
tenido á bien disponer sea sorteado nuevamente el expresa
do recluta, si dicha corporación lo incluye en la relación de
sorteables, dándose cuenta á este Ministerio del número que
obtuviere, para la resolución que corresponda, en virtud de
lo que se disponga por el de la Gobernación, al que en esta
fecha se consulta acerca del particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
efecto; consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LóPEZ Dm.riNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segond,.Cuerpo de ejército.

•

...E:ll:cmo. Sr.: En vista dEr~comunicaciónque V. E. di
rigió á este Ministerio, en 31 de agosto último, consultando
ai los expedienteB de substitución que preBenta la Diputa
ción provincial de Navarra eausan estado en el punto en
que aquélla se efectúa, ó en la provincia donde reside V. E.,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se le manifieste que si los
referidos expedientes se remiten para su examen y aproba·
ción á la capital del dietrito, surten sus efectos y causan es
tado fuera del territorio de laa provincias Vascongadas y do
Navarra; debiendo, en este caso, tributar por timbre en la
forma qne e;xige el articulo adicional.de la ley de 15 de sep
tiembre de 1892.

De ;real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
Madrid 15 de noviembre da 1894.

LóPEZ DOMfNGUEJ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lacomunicación que V. E. di.
rigió á este Ministerio, en 30 de octubre último, manifestan.
do que el recluta Ramón HernándezPamblanco, ha sido in.
cluido en el sorteo celebrado en la Zona de Játiva, en di.
ciembre último, como procedente de los alit,tamientos da
1890 J 1893, obteniendo los números 2,321 y 672, consultan.
do V. E. cuál de ellos ha de aplicársele, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Re~Gnte del Reino, ha 1;enido á bien
disponer se efectúe en dicha zona un sorteo especial, en la
forma que determina la real orden de 7 de. febrero de 1889
(D. O. núm. 32), pasando el mencionado re.cluta á la situa.
ción que le corresponda, Eegún el número que obtenga,
anulándose el que queda ~in cubrir, sin ulteriores conse.
cuencia!.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
efectos coneiguiente!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUES

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 26 de octubre último, solicitando
sea revocado el acuerdo de la Comisión provincial de Oren.
se, que otorgó los beneficios que determina el arto 100 de la
ley al denunciante del supuesto prófugo -Agustín Alvare...
Rajoy, que aólo contaba 18 años cuando se le impuso dicha
nota, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento
del Reino, ha tenido á bien disponer queden sin efscto los
beneficios aplicados al denunciante, el cual pasará inme.
diatamente á la situación que le corre"ponda, según el nú.
mero obtenido en el sorteo; apropando, Él la vez, S. M., fie
haya pasado el tantO' de culpa al Juzgado de instrucción co
rrespondiente, y que se ponga á su disposición al den~n.
ciado, si asi procediese.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Él V. E. muchos años.
Madrid 15 de ll0viembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Oomandante en Jefe ~! séptimo Cuerpo de ejército.

•
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REEllPLAZO
.. --

LÓPEZ DO:MfNGUEJ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que, con su ca·
municación fecha 26 de octubre próximo pasado, dirigió
V. E. á este Ministerio á favor del sargento Manuel Mazualos
Bindy y guardias Gabrielltontes Sánchez y Juan JiméJ:lez Es
pina, todos de la Comandancia de Sevilla, del instituto á su
cargo, por el servicio que prestaron la noche del le de julio
último, apostándo8e para capturar al autor de un robo cuyo
malhechor resultó despuéi muerto á CODl'lecm,ncia, de un
dil:!paro que hubo de dirigirle uno de los guardias, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que, tanto al sargento como á los dos
citados individuos, se les anote este hecho como disting~~

do en sus respectivas filiaciones.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Sóñor Comandante en Jefll del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en BU comunicación fecha 29 de octubre próxi
mo pasado, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por reso¡ución de 7 del ac- i.l\ SEOmON
tual, ha tenido á bien conceder la cruz de segunda clase del ". .
Mérito Militar con distintivo blanco 1 d"t d b' d Excmo. Sr.: En vH,ta de la InstanCIa que, en 30 de oc·

, ,a au I or Q rlga 11 1t b 'lt' ó V 1)' á t M' "t . 'd
con destino en ese Cuerpo do ejército, D. Enri uo Vi note u re u. lmo? CurR • .flJ. es e lUIS eno, promovl a por
Wanderlinch como reco""'p"nsa por los t qd' ~y el médICO pnmero D. Juan Algar y Macarro, que pertenece á

, ti.< .. ex raor InarIOS ser· 1 't 'ó d 1 h 11 " . d . . .
vicios que ha prestado, y el celo y actividad de que ha dado a SI uam n e r~emp !ZO y s~ o a a sl~vlen o e~ ~omlsIón
pruebas en la Auditoría da esa región, con motivo de las es. en plaza de médICO 2.- en el 2. batallon del reglm1ento I~.
peciales circunstancias por que ha atravesado fanteda de Barbón, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rel-

D
A real orden 'lo d' á 1:7 E . . . t na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ingre-
J 19O ~ . . para sU conOClmlen o y .

efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucho~ años. se en turr:o.de coloeaclón para obtener plaza de su clase

M d 'd 15 d . b d 1894 según solICIta.a rI e nOVlem re e . l'De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento y
demás tfectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

RECOMPENSAS
s.a 8mOOIOif

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto
por V. E. á este Ministerio, en su comunicación fecha 10 de
octubre próximo pasado, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augueto Hijo el Rey (q. D. g.), 8e ha servi·
do disponer que se signifique al Ministerio de Estado para
la cruz de Cal'101'1 lII, come se hace en real orden de esta fe·
cha, al teniente coronel del regimiento Caballería Volunta
rios de Camaiuani, D. Francisco Qómes Olmo, como recomo
pensa por los constantes y valiosos servicios que ha presta·
do en el instituto durante su permanencia en él, tanto en
tiempo de paz como en guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOJlÍNeuEz

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

~

--000--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que, con su co
municación fecha 26 de octubre próximo pasado, dirigió
V. Ji:::. á este Ministerio, á favor del cabo de la Comandancia
de Burgos, del instituto á su cargo, León García Pérez, por
la diligencia y celo que demostró, el dia 30 de llgO¡;tO últi·
mo, recuperando en la estación de Miranda de }i::;bro una
maleta con valores, que habia sido robada á un viajero, y
capturando á los autores del robo; teniendo en 4luenta que
este servicio, si bien reviste importancia, no es ia que el
reglamento vigeI}.te establece para otorgar cruces, puesto
que no exigió al cabo fatigas extraordinarias ni corrió poii·
gro alguno; pero considerando á la vez las especiales y muy
recomendables circunstancias que concurren en el interesa
do, aEi como los múltiples servicios que lleva pre&tadcs des
de el año 1891, en que recibió la última recompensa,la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augullto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido conceder al e:¡¡;presad@ cabo León
Ga~ia Pérez, la cruz de plata del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, á fin de que lo sirva de. estimulo para conti
nuar distinguiéndose como hasta aquí.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DO:MÍNGUE2

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

LÓPEi DO~ÚNGUEJ

Señor Comandante en Jde del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reilio, ha tenido á bien disponer que ingre
se en el servioio activo, abteniendo colocación cuando le
comprenda en turno, el ayudante tercero de la Brigada Sani·
taria D. Juan Garda Cifrado, que, procedente de Ultramar,
se halla en situación de -reemplazo en Usagre (Badajnz).

"ne nal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mud.lOs años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jefll del primer Cllerpo de ejátciio.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIR.OS

S,· smaOION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capellán
segundo, con destino en la fábrica de Trubia, D. Miguql Aba·
lo Concelo, la Reina liegente del Reino, en nombre de su
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Excmo.8r.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á este Ministerio en 15 de octubre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder abono de la gratificación de seis
años lie efectividad, desde 1.0 de agosto de 1893, al capitáa
de ese instituto, con destino en la Comandancia de Ponte
vedra, D. Laureano Figueras Rodríguez, y el de gratificación
de doce años de efectividad, desde 1.0 de octubre del co
rriente año, al primer teniente, con ,destino en la Coml\ndan
cia de Badajoz, D. Antonio Fariñas Camello, con arreglo á lo
dispuesto en la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265)
y en la de 11 de julio del año actual (O. L. núm. 214).

. . De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el I
retiro para El Ferrol (Coruña), y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el establecimiento á que pertene
ce; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciem·
bre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de la Coruña, el haber provisional de 157'50 pe
setas mensuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LÓPE" DOMfNGUEI

Señor Pr~vicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Oro
denad~r de pagos de Guerra. -

--<:>9<:>-

4.11. SECCION

\
/ Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta.

.. . ria para el retiro el archivero primero del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, con destino en este Ministerio, D. José
Montoya y Luna, que de8ea .fijar su residencia en esta corte,
el Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina ~egente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el referido jefe sea baja,
por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; ex·
pidiéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 562'50
pesetas mensuales, interin el Gonsejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechoe pasivos que en de·
finitiva le correspondan; á cuyo efecto se remite, con esta
fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gusrde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LóPEi DOMfNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.-
Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con fecha 22 de octubre último, promovida
por el ayudante tercero de la Brigada Sanitaria D. José Fer·
nández Cejas, de reemplazo en Puentegenil (Oórdoba), soli
citando el retiro para el punto de su residencia, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rein0, ha te
nido á bien acceder á la pretensión; disp0niendo cause baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, abo
nándosele, desde 1.0 d{) diciembre próximo pasado, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo pro
visional de 146'25 pesetas mensuales, interin el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que en definitiva le correspondan; á cuyo fin se le
remite, con esta fecha, la documentada propuesta del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 d.e noviembre de 1894.

LóPEI DOMfNGUEI

Sefíor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente d61 Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenado~ de pagos de Guerra. .

12.a BEQOION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el conserje
de 2.a clase de Administración Militar D. Benigno Mora Alar
eón, con destino en la Comisión liquidadora de atrasos de
la isla de Cuba, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conced@rle
el retiro para esta corte y disponer que cause baja, por fin
<!el mes actual, en el cuerpo á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo ve·
nidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, el haber provisional de 31'20 pesetas mensüales,
interin se detllrmina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1894.

LóPElI: DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

- ..-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

4,& BEOCION,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministeria, con fecha 5 del actual, promQvida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Manuel Latorre Zaidín, con destino en la Subinspección de
ese Ouerpo de ejército, en súplica de que se le concedan los
beneficios que determina el arto 3.0 transitorio del vigente
reglamento de ascensos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
la petición del recurrente, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 21 de abril de 1893 (O. L. núm. 142), una vez
que el oficial de que se trata ingresó en el cuerpo á que en
la. actualidad pertenece, al constituirse éste, con el empleo
de escribiente mayor.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guárda á. V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894:.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

12. lo BEOCIOI
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEi DO:MfNGUEJ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne cursó V. E. á
psto .Ministerio, en 2 do octubre próximo pasado, promovida
por el oficial celador de fortificación de segunda clase, con
det:tino en la Comandancia de Ingenieros de las Palmas,
D. Manuel Dua!'te Abad, en súplica de abono de sueldo del
empleo superior inmediato, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien conceder
el expresado abono, desde 1.0 de agosto último, por hallar
se comprendido el interesado en los beneficios del arto 3.0

transitorio del vigente l't'glamEllto de ascensüs en tiempo de
paz, con arrfglo á lo dispuesto éll real orden circular de 10
de mayo del corriente año (C. L. núm. 131), y disfrutar en
su empleo llJayor antigüedad quo la marcada por la real or
den circular de 4 del citado agosto (D. O. Lúm.1(8)j debien·
do deducirse las gratificaciones de efectividad que haya
percibido desde dicha fecha.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán gi;l1oral de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 25 de octubre último, promovida por el
auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar de la Adminis
tración Militar D. José Cívico de la Torre, en f'úplica de abo
no de la diferencia de sueldo de su claso al de primer te
niente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha instancia) por
carecer el interesado de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de noviembre de 1894. .

LóPE~ DOMfN<iUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 25 de octubre último, promovida por el
conserje de segunda clase de Administración Militar D. Jeró
nimo Moreno Santiago, con destino en la Intendencia militar
de esa región, en súplica de aumento de sueldo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del ReinQ, no
ha tenido á bien acceder á dicha instancia, por carecer el
recurrente de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ji:. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á este ;Minieterio, en 5 del actual, promovida por el conserje
da segunda clase da Administración Militar D. Fraucisco Ba·
míraz Angel, con destino en la Intendencia militar de ose
Cuerpo de ejército, en súplica de aumento da sueldo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á la refElrida instancia, por carecer
el interesado de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~~fectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 15 de noviembre do 1894.

LÓPEZ DOlIfNGUEi

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eeto MinÍf,terio, cun escrito de 4 de octubre último, promo
vida por el cabo de la 5. a compañia del 5. o tercio de ü('e ins
tituto Antonio Mcraques Dércca, en súplica de la diferencia
de haber d\1 cabo F.cgundo á primero desde 1.0 de octubre de
1893 á fin dfJ julio del año actual, puesto que resulta com
prendido en lo dispuesto en real orden de 23 de junio pró
ximo pasado (C. L. núm. 180), el Rey (q. D. g.), yen HU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicita't1o, y disponer que dichas difnencias se re
clamen, comprendiéndolas en extracto corriente la del mes
de julio citado, y las restantes en adicional al ejercicio ce·
rrado de 1893-94, comprobado con la documentación regla
mentaria. pnra que, liquidado en su dia por la Intervención
General de Guerra, se incluya su importe en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, como Obligaciones que
carecen de crédito legislatit'o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria. y Seooiones de este :Ministerio

y da las Direooiones generales

BAJAS

S.' SECSJN

Según noticias recibidas en este Ministerio de las autori
dades dependientes del mismo, han fallecido, en las fechas
que se expresan, los jéfes y oficiales que figuran en la si·
guiente relación.

Madrid 15 de noviembre de 1894.

El Suhsecretario,

Seriílá •
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Fecha.
de la defunción

Relación que 8e 'cita

Clasez NOlfBRES

Día Mes Año

De~tillo ó situl\ción ell que so hallaban

Infantería

Eb'cala activa

Coronel •..•...•••. D. Alfn'do Piquer Morales.•.•.•.......
Otro. . . • . . . . . . . • .• »Federieo Triuna Ortigueirn.••.•..•..
TClliento coroneL.. »Nicol11cues Blanco Ruiz.: .•••. , .•••.
Com:muallte. ...•• »Pedro Lópcz Uull .••..•••..••.....•
Capitán.. »José l\Iuscut Franco .
Otro )} Federico FiliJilerto López .
Otro. . .. .....•••• »Felipe IIern:1nuez noj:mo.•.•.••..•.
l'rimer teniente.... »Miguel Supervia Hoche .•...•.•...•.
Otro. • • • . . . . . . . . . . »Pedre García G:ucía.....•...•...•..
Otro •....•••.••.. , »Emeterio Ortega Pascual. ..•.....•.
Otro. . . . • • • . • . . . . . »Marceliano Arráiz IIcrmosilla.•••....

EscaZa de RC8~l'Va

COll1:uíduntr~...... D. Manuel Fernández Fernández..•....
C:tpitún.. . . • . . • . .. »J08é Garcf:~ ltubio .
Giro ..•....•...... »'Andrés Vicente Campo ~ .•...
rr:mer teniente.•. , »Andrés Hfi)rmida Soto......•..•..•..
Otro.. . •••..••. .•. »Hamón González Mosquera... , .••...
Segundo teniente... »Bernardo Salazar Altamir.•.•.•.•• , .

23 octudre.. 18\i4 Zona núm. In.
25 í<1cm..... 1894 ldem núm. 59.
26 ídem..... 1894 ruem núm. 5.
8 ídem..... 1894 [slem núm. 9.

14 ídem... •. 1804 Col<:'gio de Huérfanos tIc María Cristina.
20 ídem... .. 1804 Hegimiento Heserva núm. 111.
24 ídem..... 1894 Regimiento núm. 10.
15 ídem..... 1804 ldem núm. 22.
18 ídem..... 1804 ldem núm. 32.
10 ídem..... 1804 ldem mÍm. 20.
25 ídem... •• 1804 Reemplazo a~l la 1.n región.

11 octubre.. 1894 Regimiento Reserva nllm. 84.
8 ídem... .. 1804 Idem núm. 103.

19 ídem... •. 1894 IClem. ,
16 sepbre... 1804 ldem núm. 50.
24 ídem..... 1894 ldem núm. 93.
16 ídem..... 1804 Idem núm. 10:J.

29 agosto. .• 1804 Regimiento de Joló Rúm. 73.

ReSC1'!'a !Jl'atuita

Segundo teniente... D. Domingo Olea Paniagua............ 2 mayo .••• 1894 Subinspección de Reserva. segundo Cuerpo ejército;

Caballería

Escala activa

Capitán.•••••.••.. D. Eduargo Ejido Espinosa •....•• ,... 14 octubre •. 1894 Regimiento Resena núm. 36.
Oiro »Antonio GómezBenjumea.......... 30 ídem 1894 Idemllúm. 34.
l'rimer teniente.. •• »Leopoldo .Masera Alvarez •• , • • • • • • . 12 ídem... .• 1804 Regimiento Cazadores <1e Cnstillejos.

Artillería

Primer teniente.... D. Horacio Sanz del Kegro y Carretero. 14 octubre •. 18944.° Batallón'de plaza.

Estado Mayor de Plazas

Comandante.•••••• D. Anselmo Molina Burgos....... .•••• 30 octubre.. 1894 Sargento mayor de Mahón.

Carabineros

Comandante .•..••• D. Ramón Toledano Mauro...• ;........ 20 oetJilil'e .• 1894 Comandancia de Alruül'ía.
S('gundo teniente... »José Vázquez Burgos............... 22 ídem..... 1894 ldem de Huasca.

Distrito de Cuba

Infantería

Pl'imer teniente.... D. Eulogio Moreno Vázquez • ..••.•••. 5 sepbre ••• 1894 Regimiento de Cnba.

Distrito de Filipinas

Infantería

Capitán. , •.••••.•. D. Eleuterio Madroñero Martinez•••••.

Madrid 15 de noviemure de 1804. Sel'iñá
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
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ARMA DE OA!ALLE:s.ÍA. - CONSEJO DE ADMINIS~RAQI6N DEL COLEGIO' DE Rtl'ÉIU'ANOS DE SANTIAGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de octubre, efectuado en el día de la fecha

:J:> :E:: :B :El Pe~etaa CtIl. :El: .A.. ::E3 :E :FI.. Peseta.s cta.

• -
Existencia en fin del mes próximo pasado.••••.. 75.281 38 Por gastos de Secretaría..••.. , .•...•••.••••.•. 23 45
Por la consignación del presupuesto cobrada en Abonado por peRsiones á menores.............. 1.069 (lO

este riles •.••..••••.••.••..••....•....•.•••. 1.482 67 Por la cuenta de gastos del Colegio en este mes •• 7.594 44
Por cuotas de oficiales generAlee cobradaB en este En la cuenta corriente dol Banco de Espa:tia ••••. G6.896 52

mes •.•••••••. " .•.•••••.••••••.•..•.•••• , • 60 » En la Caja del Colegio en Valladolid ••••••••••• 1.002 49
Por ídem de oficiales de reemplazo, ayudantes, En efectoe por cobrar .. '" ••••••••..•••••••••• 1.810 55

supernumerarios etc ..•...•••••••••..•...... 129 50
Por ídem del regimiento de Sesma, 3i del de Pi,

zar:o 1.400 pesetalil.••.••......•.•••••••.••.. 1.403 :Il
.tiPor ídem de la Reserva de Lérida .•.••.•.•••••. 40 50

--
8twna el debe.......... 78.397 05 Suma el habe1' •••••••. 78.397 05

ALTA Y BAJA de socios y huérfanos durante el expresado mes,

EXISTENCIA

ExisteneÍlt en fin del mes próximo pasado••

Altas en ,,1 preseRte .

Suman .

Ba.jt\s en el presente .

Quedan .

V.O B."
El Gen,.ral Vicepresidente,

BlJsch
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:Madrid 10 de noviembre de 1894.
El T. Coronel, Secretario,

Mm'qués del Pieo de Velasco

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL'DEPÓSITO DE LA GUERRA


